RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0004038 , E. 3550/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 24/2010 para la contratación de una empresa que efectúe el “Proyecto Ejecutivo y Construcción de local para SS.HH. y duchas para público y para oficinas y alojamiento para jefe de Puerto Dársena de Higueritas-Nueva Palmira.-Colonia, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, la Administración remitió actuaciones en las cuales constaba la solicitud de intervención del gasto sin mencionar los impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.10.2012 resolvió  que una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometiera a la Contadora Auditora la intervención del gasto $ 13:618.558, derivado de la licitación pública referida, la que, según el Resultando 2 de la misma establecía que dicho monto era dispuesto con impuestos incluidos;
3) que se remite informe de fecha 20 de junio de 2013 de la Contaduría Delegada  dirigida a la Dirección Nacional de Hidrografía, que expresa que el  cometimiento padece un error involuntario dado que en el monto total se estableció que el monto incluía los impuestos, cuando las obras están exentas de impuestos, remitiendo las actuaciones nuevamente a este Tribunal y a Presidencia a efectos de subsanar el error padecido;
4) que señala que el monto total de $ 13:618.558 se desglosa de la siguiente manera: $ 9:926.512 de básico, $1:422.287 de Leyes Sociales y $ 2:269.759 de imprevistos;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo expresado por la Administración, se padeció un error al momento de elaborar y aprobar la Resolución de fecha 12.10.2012;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de 12 de octubre de 2012 en cuanto cometió la intervención de la suma de $ 13:618.558 (impuestos incluidos);

2) Una vez dictada la Resolución modificativa por el Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora la intervención del monto de $ 13:618.558;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
sd
3
1

